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Alantra Partners, S.A. (la “Sociedad”), en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 228 Real 

Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley 

del Mercado de Valores, hace público el siguiente 

HECHO RELEVANTE 

Que la Junta General Ordinaria de Accionistas de la Sociedad celebrada en el día de hoy, 25 de 

abril de 2017, en primera convocatoria, ha adoptado los siguientes acuerdos, en los términos 

recogidos en las propuestas de acuerdo puestas a disposición de los accionistas: 

1. Aprobación de las cuentas anuales individuales de la Sociedad (Balance, Cuenta de 

Pérdidas y Ganancias, Estado de Cambios en el Patrimonio Neto, Estado de Flujos de 

Efectivo y Memoria) y de las cuentas consolidadas de la Sociedad y de las sociedades 

que integran su Grupo (Balances, Cuentas de Pérdidas y Ganancias, Estados de Ingresos 

y Gastos Reconocidos, Estados Totales de Cambios en el Patrimonio Neto, Estados de 

Flujos de Efectivo y Memoria, todos ellos consolidados), así como del informe de gestión 

individual de la Sociedad y del informe de gestión consolidado de la Sociedad y de las 

sociedades que integran su Grupo, correspondientes al ejercicio social cerrado a 31 de 

diciembre de 2016. 

 

2. Aplicación del resultado de la Sociedad correspondiente al ejercicio social cerrado a 31 de 

diciembre de 2016. 

 

3. Aprobación de la gestión y actuación del Consejo de Administración durante el ejercicio 

social cerrado a 31 de diciembre de 2016. 

 

4. Aprobación de una remuneración al accionista con cargo a la prima de emisión de 0,35 

euros por acción con derecho a percibirlo y que se abonará el próximo 8 de mayo de 

2017. 

 

5. Reelección de D. José Javier Carretero Manzano como consejero independiente de la 

Sociedad. 

 

6. Autorización para la reducción del plazo de la convocatoria de las Juntas Generales 

Extraordinarias, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 515 de la Ley de 

Sociedades de Capital. 

 

7. Delegación de facultades para la formalización e inscripción de los acuerdos adoptados 

por la Junta General y para llevar a cabo el preceptivo depósito de cuentas. 

 

8. Votación consultiva del Informe Anual sobre Remuneraciones de los Consejeros de la 

Sociedad correspondiente al ejercicio 2016. 
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El texto de los acuerdos adoptados y el resultado de las votaciones se publicarán en la página 

web de la Sociedad en los próximos cinco días. 

Madrid, 25 de abril de 2017 

Francisco Albella Amigo 

Secretario del Consejo de Administración 

 


